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ACTA DE CONSEJO 
Acta N° 1017 

Fecha 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Día Mes Año 

16 02 2023 

 

Proceso/Dependencia FACULTAD DE CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y ALIMENTARIAS 

Tipo de reunión Ordinaria 

Hora  7:00 am 

Lugar Presencial 

 

Asistentes/Invitados Asistió 

N° Cargo Nombre Proceso/Dependencia Sí No 

1 Decano Wber Orlando Ríos Ortiz 
Presidente del Consejo de 
Facultad 

X 
 

2 Vicedecano 
Jaime Alejandro Hincapié 
García 

Secretario del Consejo X 
 

3 Jefe Juan Carlos Amaya Gómez 
Centro de Investigación 
Farmacéutica y Alimentaria 

X  

4 Jefe Victoria Eugenia Toro Pareja Departamento de Farmacia  X  

5 Jefe Rigoberto Villada Ramírez Departamento de Alimentos X  

6 Docente - invitado Freimar Segura Sánchez Coordinador Extensión X  

7 Estudiante Kelly Johana Franco Llano 
Representante de los 
Estudiantes 

X  

8 Docente - invitado Arley Camilo Patiño Llano Coordinador Posgrado X  

9 Egresada Diana Martínez 
Representante de los 
egresados 

X  

10 Profesores 
Oscar Aurelio Manrique 
Chica 

Representante de los 
profesores - titular 

X  

11 Comunicador 
Guillermo Arturo Monsalve 
Roldán 

Comunicador X  

12 Docente - invitado Juan Diego Torres Oquendo Profesor X  

 

Orden del día 

N° Temática Responsable 

1 Llamado a lista y verificación de quorum Vicedecano 

2 Lectura y aprobación del orden del día Vicedecano 

3 Aprobación de las actas anteriores Consejeros 

4 
Bienvenida al profesor Juan Diego Torres Oquendo como gestor 
tecnológico y como Coordinador de investigación de la Facultad 

Profesor Juan Diego Torres 
Oquendo 

5 Informes miembros del Consejo de Facultad Miembros del Consejo de Facultad 

6 Solicitudes miembros del Consejo de Facultad Miembros del Consejo de Facultad 

7 Varios Miembros del Consejo de Facultad 
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N° 
Desarrollo de la reunión (Redactar el acta de manera detallada; teniendo en cuenta la Ley Estatutaria 

indicada en el pie de página) 

1 Se llamó a lista. Hay quorum deliberatorio y decisorio. 

2 
Se socializa con los asistentes a la sesión el orden del día. Se aprueba el orden del día. 
Dar prioridad a los informes y solicitudes del Jefe del Centro y de la Representación Estudiantil.  

3 Se somete a aprobación el acta 1016 del 02 de febrero de 2023. Se aprueba el acta. 

4 

Bienvenida al profesor Juan Diego Torres Oquendo como gestor tecnológico y como Coordinador 
de investigación de la Facultad.  
El Jefe del Centro hace la presentación del profesor Torres como Gestor Tecnológico y Coordinador de 
Investigación. 
El profesor indica la importancia del tema en la facultad y la expectativa de crear sinergias entre los dos 
temas.  

5 

Informes 
 
Decano 
 
Consejo Académico 797 del 09 de febrero de 2023.  
 

• Socialización del Protocolo para la prevención, atención, investigación y sanción del a violencia basada 
en género y la violencia sexual en la Universidad de Antioquia (Resolución Rectoral 49732). 
Invitar a la Dirección de Bienestar al próximo Consejo para la socialización. 

 

• Proyecto de Resolución Académica mediante la cual se define la fecha límite para la entrega de los 
planes de trabajo correspondientes al semestre 2023-1. 28 de febrero.  
 

• Por la cual se nombra un Representante del Consejo Académico ante el Comité de Regionalización.  
Elegido el profesor Alejandro Pimienta del Instituto de Estudios Regionales - INER. 

 

• Propuesta de comisión accidental para el estudio y análisis de la situación de VBG y VSX en las 
Unidades Académicas. 

 
Consejo Superior Universitario 440 del 14 de febrero de 2023 extraordinario. 
 

• Aprobación de los Estados Financieros de la Universidad de Antioquia para la vigencia fiscal del año 
2022.  Ver presentación. 
 

Otros. 
 

• El 3 de febrero reunión en las instalaciones del metro con el Sr Rector, El Gerente el metro, CIFAL, 
Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación, Instituto de Educación Física y Deporte.  Tema 
Campamento Maker (Reto: Movilidad). 
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• Después de varios años cerrada, se hace la apertura el lunes 6 de febrero de la cafetería de enfermería 
por parte de Punto Gourmet y atención del servicio de alimentación a estudiantes (40 estudiantes 
aprox). 

 

• El 6 de febrero se sostuvo una reunión con la Directora de Relaciones Internacionales y los actores de 
CIFAL involucrados en el Fieldtrips (salidas de campo)-Congreso Mundial de Periodismo científico, en 
el cual CIFAL participara con tres iniciativas. (Producción de Mx de interés público, Trópicos el café de 
abril, Biofábrica de plantas y semillas).  27 y 31 de marzo en el jardín botánico.  Primera vez que se 
hace en Colombia. Más de 1000 periodistas científicos de todo el mundo, mesas de conversación con 
paneles de expertos, alcandía de Medellín, gobernación de Antioquia, IDEA, etc.  Congreso 
internacional de mayor relevancia que va a tener Medellín en el primer semestre. Fieldtrips el último día 
del congreso que será el viernes en la mañana. Presentar la visita desde la perspectiva en cuanto a los 
grandes desafíos globales, agenda 2030 y ODS.  https://www.wcsj.org/tours-excursions. 

 

• El 14 de febrero se sostuvo una reunión entre Decanos, directores, La Dirección de Regionalización, la 
Unidad Especial de Paz, para retomar la apuesta estratégica Conéctate Urabá, en el marco del CRIIE 
Urabá. Se asignaron tareas y cronograma de trabajo. 

 

• El 15 de febrero se sostuvo una reunión con los lideres de una ONG americana, la Dirección de 
Relaciones Internacionales (DRI), y la Unidad especial de Paz, se abordó en torno a temas como la 
paz, la CTI y la soberanía Farmacéutica. 

 

• El 13 de marzo se hará rendición de cuentas con profesores a las 8:00am. 
 

• Se cumplieron los términos y plazos de la Dirección de Planeación para el reporte de seguimiento en 
Plan+ a los planes de acción de las Unidades Académicas. 

 
Vicedecano 
 
Comité de Vicedecanos. 
 

• Programa de desarrollo docente para 2023: 
➢ Viernes de currículo, procesos de reinducción de profesores (formación en lo microcurricular) y otras 

estrategias. A la Facultad le corresponde el 5 de mayo el proceso de reinducción. 
 

• Asuntos curriculares: 
➢ Presentación de nuevos formatos de PEP y microcurrículo, persiguiendo los objetivos de la 

armonización curricular.  
➢ Se solicitará a las facultades que nominen profesores para participar del programa de Armonización 

curricular. Desde la Facultad se solicitó a los profesores postularse para participar de las 
comunidades académicas.  
 

• CPM: 
➢ Las comisiones están en el proceso de preselección. El acta debe ser enviada el 17 de feb en pdf 

a Vicedocencia para la firma. Las comisiones de la Facultad están al día con el compromiso.  
 

• Calendarios académicos: 

https://www.wcsj.org/tours-excursions
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➢ La Vicerrectoría de Docencia sugiere pensar cómo regularizar los semestres. 
➢ Queja general de cancelaciones y ausentismo. 

 

• Estudiantes: 
➢ INDISPENSABLE: Diligenciar encuesta del SISBEN para que puedan acceder a matrícula 0. 

 

• Recibimos la RESOLUCIÓN DE VICERRECTORÍA DE DOCENCIA 15155 febrero 15 de 2023. Por la 
cual se fija el calendario académico para el programa de pregrado de Medicina de los niveles 8 al 11 
de la Facultad de Medicina, Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias y la Escuela de 
Microbiología, correspondientes al primer semestre del año 2023. (Adjunto). 
➢ Con lo anterior iniciamos programación académica 2023-1. Se envío encuesta de disponibilidad a 

todos los docentes, se parametrizó casi por completo el sistema Darwined y se iniciaron pruebas 
de proyecciones basado en simulaciones de cierre del 2022-2. 
 

• Se recibe comunicación 20460001-0035-2023 el 14 de febrero de 2023 por parte de la Dirección de 
Regionalización, asunto: “Asesoría para la construcción de documento maestro para el programa de 
Ingeniería Farmacéutica en modalidad dual a ofertarse en el Seccional Oriente en el semestre 2023-1", 
en la cual se informa la respuesta positiva e inicio del trámite de contratación de los profesores: Omar 
de Jesús Correa Cano (160 horas) y Constain Hugo Salamanca Mejía (160 horas), quienes apoyarán 
la construcción de un documento maestro para el programa de Ingeniería Farmacéutica de Facultad de 
Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en modalidad dual, a ofertarse en el Seccional Oriente. 
 

• El Acuerdo Académico 527 del 30 de noviembre de 2017 creó el programa de Formación 
Complementaria para programas de pregrado. Desde la Vicerrectoría de Docencia solicita presentar 
propuestas de los cursos que las Unidades Académicas estarían en disposición de ofertar para el primer 
semestre del año 2023, a fin de configurar la programación. Las propuestas preliminares se recibirán 
hasta el viernes 3 de marzo del año en curso. 
➢ Fechas para el desarrollo de los cursos de formación complementaria: Desde el 08 de mayo hasta 

el 02 de junio de 2023 (duración, 4 semanas). Desde el 10 de abril hasta el 5 de mayo de 2023 
Matrícula de estudiantes y contratación de profesores.  

➢ Los cursos que sean ofertados por alguna dependencia administrativa de la universidad o proyecto 
institucional deben tener el respaldo de una unidad académica (es decir, estar adscrito a una unidad 
académica para la generación del código MARES). En caso de que el curso no cuente con código, 
la Unidad de Asuntos Curriculares procederá con la solicitud de creación.  

➢ Los profesores que van a orientar los cursos deben tener disponibilidad de horas para la realización 
del respectivo contrato cátedra y no tener inconveniente al momento de realizar el trámite. Si algún 
profesor de planta u ocasional está interesado en ofertar un curso, podrá registrar esta actividad 
académica en su plan de trabajo. 

➢ Los profesores que van a orientar los cursos deben tener título de maestría obligatoriamente. 
➢ La Unidad de Asuntos Curriculares se ocupará de la contratación de los profesores. 
➢ La cantidad mínima de estudiantes, que se requiere para la apertura de cursos, es de quince (15) 

matriculados. 
 
Informe Centro Innovación e Investigación farmacéuticas y Alimentarias- CENQFAL 
 
Jefe de Centro 
 

• Distrito productivo y tecnológico del maíz (Bajo Cauca - Yondó). 
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Con la participación de la Gobernación de Antioquia, la Corporación DÍA, las Facultades de Ciencias 
Agrarias y CIFAL. 
➢ Visita al proyecto de la Escuela de Formación Agroindustrial. 
➢ Ya ingresó Carlos Federico en remplazo de Carlos Zuleta. 

 

• Agcenter. Antes: Modelo de Innovación y Emprendimiento Agroalimentario de Antioquia. 
Proyecto liderado por la Facultad con la participación de la Facultad de Ciencias Agrarias, Proantioquia, 
Gobernación de Antioquia. 
➢ Se presento el primer borrador para modelo de gobernanza del Agcenter. 

 

• Proyecto FAO- Saba (Antioquia). 
Proyecto para la contribución a mejorar las condiciones de abastecimiento de alimentos en Antioquia y 
Medellín. 
➢ Antioquia: formación y desarrollo del programa de agrogestores. 
➢ Medellín: formación de lideres en los 5 corregimientos y formulación de un banco de proyectos. 

 

• Antioquia es Mágica. 
Alianza institucional con el despacho de la primera Dama, Colegio Mayor, CESDE y Universidad de 
Antioquia. 
➢ Se construirán rutas gastronómicas con la información que se ha levantado de los municipios.  

 

• Antójate de Antioquia. 
Vicerrectoría de Extensión y la División de Innovación. 
➢ La facultad viene acompañando el componente Invima en: permisos, registro y notificaciones de 

más de 30 emprendimientos alimentarios del departamento. 
 
Coordinación de Investigación 
Sin informe. 

 
Coordinación de Extensión 
 
Se continúa apoyando a ofertas de extensión para proyectos y convenios ya sean de formación o de 
servicios (eventos, cursos, etc.).  Se sigue manejando y diligenciando la participación de la facultad en la 
plataforma portafolio y la expedición de certificados para los eventos y actividades que se están o se han 
realizado.   
  
La facultad va a presentar 3 propuestas de profesores de cátedra a la "II Convocatoria para la virtualización 
de programas de educación continua de la UdeA": 
 
Propuesta 1: 
propuesta para curso de 16 horas de "Metrología Básica". 
Presentada por el profesor César Quintero. 
Docente Ingeniería de Alimentos. 
  
Hay dos cursos que hacen parte de un diplomado en "ANÁLISIS Y CONTROL MICROBIOLÒGICO DE 
PRODUCTOS FARMACÈUTICOS Y AFINES" que estámos pensando conjuntamente con la escuela de 
microbiología como rutas de aprendizaje que así lo contempla la convocatoria.  La escuela de Microbiología 
va a presentar dos de los módulos es decir dos cursos a esta convocatoria que serían complementarios y 
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nosotros presentaremos otros dos. Se está haciendo toda la gestión del diplomado con Ana Liliana Giraldo 
y Sergio Andres Cavadia de nuestra facultad. 
 
Propuesta 2: 
Para curso de 16 horas. 
"GESTIÓN Y EVALUACIÓN DEL RIESGO MICROBIOLÓGICO EN LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA Y 
AFÍN". 
docentes serían Juan Carlos Quijano y Maria Patricia Palomino.  
 
Propuesta 3: 
Para curso de 16 horas. 
"AUDITORÍAS INTERNAS COMO HERRAMIENTA DE MEJORAMIENTO CONTINUO PARA LA 
INDUSTRIA SANITARIA REGULADA". 
  
Está abierta la 19º Convocatoria BUPPE.  "19ª Convocatoria: Inclusión, educación precedente y cambio 
climático". Tiene varias etapas, la etapa 1. es de presentación con el siguiente cronograma: 
Registro de interés: del miércoles 8 de febrero al viernes 3 de marzo de 2023. 
Ruta de orientación: del lunes 6 de marzo al lunes 20 de marzo de 2023. 
Presentación de propuestas: del lunes 6 de marzo al lunes 17 de abril de 2023. 
Revisión de propuestas y entrega de recomendaciones: del martes 18 de abril al martes 2 de mayo de 2023. 
Fecha límite para solicitud de aprobación de recursos de aliados internos y externos (avales anexo No 3): 
Hasta el lunes 24 de abril de 2023. 
 
Jefe Departamento de Farmacia: 
 

• Comité de Carrera del programa de Química Farmacéutica:  
➢ Consolidación de la Matriz de Correlación entre Competencias, Resultados de Aprendizaje, 

Objetivos de Aprendizaje y Matriz de Evaluación. Este comité avala dicha herramienta para ser 
presentada y diligenciada por los profesores del Departamento, en la Primera Plenaria PRRA que 
se llevará a cabo en el intersemestre en asocio con Vicedocencia, como parte de la Estrategia 
Buenas Prácticas Curriculares. 

➢ Revisión y análisis de los Bancos de Electivas 9001 y 9002 para definir las electivas del programa 
de Química Farmacéutica a ofertar en la Matrícula 2023-1. (Ver Acta CCQF n°77 en Carpeta 
Departamento Farmacia). 

 

• Comité de Autoevaluación del Programa de Química Farmacéutica:  
➢ Se estructuraron los tres proyectos más relevantes del Plan de Mejoramiento y Mantenimiento del 

Programa, los cuales están relacionados con las tendencias del sector farmacéutico y el impacto 
de los egresados en el medio. (Ver los tres proyectos en Carpeta Departamento Farmacia Anexos 
1, 2 y 3). 

➢ El Coordinador de este Comité (Profesor Jaime Andrés Pereañez), presenta su renuncia irrevocable 
a esta designación, debido a inconvenientes de tipo personal. 
Enviar carta de agradecimiento al prof. Pereañez. 

 

• Comité de Carrera del programa de Tecnología en Regencia de Farmacia:  
➢ Consolidación de la Matriz de Correlación entre Competencias, Resultados de Aprendizaje, 

Objetivos de Aprendizaje y Matriz de Evaluación. Este comité avala dicha herramienta para ser 
presentada y diligenciada por los profesores del Departamento, en la Primera Plenaria PRRA que 
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se llevará a cabo en el intersemestre en asocio con Vicedocencia, como parte de la Estrategia 
Buenas Prácticas Curriculares. 

➢ Revisión y análisis de los Bancos de Electivas 9001 y 9002 para definir las electivas del programa 
de Química Farmacéutica a ofertar en la Matrícula 2023-1.  

 

• Comité de Autoevaluación del Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia:  
➢ Se vienen adelantando labores relacionadas con la construcción del Informe de Renovación de la 

Acreditación en Alta Calidad para el Programa de TRF Sede Central y del Diligenciamiento de las 
16 Matrices de Correlación entre las Competencias, los Resultados de Aprendizaje y el Modelo 
Pedagógico-Didáctico del Programa; cuya entrega a Vicedocencia deberá hacerse el 25 de octubre 
el 2023.   

 
Jefe Departamento de Alimentos 
 

• Informe consulta distinción “Excelencia Docente” año 2022 de la Facultad de Ciencias 
Farmacéuticas y Alimentarias. 

 
Para realizar la consulta a los estudiantes y egresados de la muestra, sobre la postulación a distinción 
“Excelencia Docente” del año 2022, se remitió por medio de correo electrónico el formulario POSTULACIÓN 
EXCELENCIA DOCENTE 2022, el cual estuvo habilitado del 2 al 14 de febrero, los siguientes fueron los 
resultados obtenidos (se anexa informe):  
  

FICHA TÉCNICA 

Nombre del programa Sede  
Número de 

muestra 
Número de 

postulaciones 
Porcentaje de 
participación 

QUÍMICA FARMACÉUTICA MEDELLIN 156 60 38,46% 

INGENIERÍA DE ALIMENTOS MEDELLIN 122 46 37,70% 

TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA MEDELLIN 63 6 9,52% 

CIENCIAS CULINARIAS - CARMEN DE VIBORAL CARMENVI 9 3 33,33% 

TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA REGIÓN 60 5 8,33% 

ESPECIALIZACIÓN EN CAFÉ MEDELLIN 7 3 42,86% 

MAESTRÍA EN CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y 
ALIMENTARIAS 

MEDELLIN 5 3 60,00% 

DOCTORADO CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y 
ALIMENTARIAS 

MEDELLIN 5 1 20,00% 

ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA EN REGENCIA DE 
FARMACIA 

MEDELLIN 3 1 33,33% 

INGENIERÍA DE ALIMENTOS - CARMEN DE VIBORAL CARMENVI 2 1 50,00% 

ESPECIALIZACIÓN EN SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
CALIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

MEDELLIN 1 0 0,00% 

Total general 433  129 29,79% 

 
Carlos Andrés Caro Vélez, con 31 postulaciones, 24,03% será el postulado por este Consejo al área de la 
salud. Se enviará mensaje de felicitación por las postulaciones a los profesores Carlos Andrés Caro y Omar 
Correa. 
 
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSekJSZbaR9K7Zul-8LEf8sY3KPokrR5qLN_VSROLx2zSCaaNA/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSekJSZbaR9K7Zul-8LEf8sY3KPokrR5qLN_VSROLx2zSCaaNA/viewform?usp=sf_link
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• Comité de autoevaluación Ciencias Culinarias. 
Se recibió comunicación (31 de enero de 2023) por parte del Ministerios de Educación Nacional para 
complementar la información del documento maestro y proceder con nueva radicación. Se tiene plazo 
de 30 días calendario para entregar los requerimientos en los cuales ya se está avanzando. Adjunto 
oficio. 

 
Coordinación de Posgrados 
 
Carta de inicio de la doble titulación con la Universidad de Groningen: 
 
“The Board of the Graduate School of Medical Sciences of the University of Groningen at the University 
Medical Center Groningen (UMCG) declares that 
 
Ms. Vanessa Gallego Londoño, born on June 5, 1990, in Bogota, Colombia, has been admitted as a PhD 
student at the Department of Medical Oncology at the University Medical Center Groningen/University of 
Groningen, for the period February 15, 2023 until June 30, 2024. Her research will be concluded with a PhD-
thesis at the University of  Groningen 
 
Project title: Antitumoral activity of synthetic peptides as an alternative approach for therapy in breast cancer 
and ovarian clear cell carcinoma. 
 
Promotor: Prof.dr. S. de Jong and Dr. G.B.A. Wisman. 
 
Note that you are only eligible to receive your sandwich scholarship/ top-up for the research  
period you are in Groningen”. 

 
Representante de los Egresados 
 

• Se informa sobre próxima jornada de trabajo con el INVIMA. Se espera tener un encuentro con el 
INVIMA en la Universidad. 

 

• Se solicita la difusión de Farmacosmética por parte de la Facultad. 
 
Representante Profesoral 
 

• Se realizó Sondeo con profesores sobre la posibilidad de un calendario académico especial 2023-2: 
33% a favor, 66% en contra. Más del 50% de los profesores no participaron de la encuesta.   

 
Representante Estudiantil 
Sin informe. 
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6 

Solicitudes 
 
Decano 
 

• Informe de la escuela de formación en el proyecto del Maíz. Y el laboratorio de análisis de alimentos. 

En 15 días lo debe presentar el Jefe de Departamento de Alimentos.  

 
Vicedecano 
 

• Se recibe Circular No.04 del 16 de enero de 2023, enviada por la Escuela de Idiomas, correspondiente 
a los “EXÁMENES VIRTUALES DE VALIDACIÓN DE INGLÉS – SEMESTRE 2022-2”. 

 

Unidad académica 
Envío de lista de inscritos 

a la Unidad  
Realización de pruebas 

Envío de resultados a 
unidades académica 

Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias 

20 de febrero 07 y 08 de marzo 09 de marzo 

 
Se habilitó el formulario de inscripción desde el 25 de enero hasta el 13 de febrero de 2023: EXÁMENES 
VIRTUALES DE VALIDACIÓN DE INGLÉS CIFAL - SEMESTRE 2022/2.  
 

A continuación, se envía informe: 
Inscritos: 86 
Registros repetidos: 8 
Cumplen requisitos: 74 
No cumplen con prerrequisitos: 4 (se les envío correo el 15 de febrero de 2023). 
 
El siguiente listado de 74 estudiantes cumplen con los requisitos para presentar los exámenes de validación. 
  

No Documento Nivel a validar Programa Versión 

1 1000441715 ENGLISH 1 (9040101) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

2 1000752360 ENGLISH 1 (9040101) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

3 1002636735 ENGLISH 1 (9040101) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

4 1002642408 ENGLISH 1 (9040101) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

5 1003893440 ENGLISH 1 (9040101) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

6 1006227650 ENGLISH 1 (9040101) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

7 1018224472 ENGLISH 1 (9040101) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

8 1193230424 ENGLISH 1 (9040101) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

9 1193279387 ENGLISH 1 (9040101) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

10 1001235974 ENGLISH 2 (9040102) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

11 1002397001 ENGLISH 2 (9040102) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

12 1004960433 ENGLISH 2 (9040102) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

13 1007337911 ENGLISH 2 (9040102) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

14 1018223293 ENGLISH 2 (9040102) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdT9t5gj0HHQsy-VxzGTEC0itA_lKt4ZufLh5Gq1Swcth5q-Q/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdT9t5gj0HHQsy-VxzGTEC0itA_lKt4ZufLh5Gq1Swcth5q-Q/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0
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15 1020492882 ENGLISH 2 (9040102) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

16 1035433481 ENGLISH 2 (9040102) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

17 1037659555 ENGLISH 2 (9040102) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

18 1045016274 ENGLISH 2 (9040102) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

19 1087619890 ENGLISH 2 (9040102) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

20 1093224699 ENGLISH 2 (9040102) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

21 1193537650 ENGLISH 2 (9040102) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

22 1000534337 ENGLISH 3 (9040103) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

23 1000755891 ENGLISH 3 (9040103) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

24 1001447344 ENGLISH 3 (9040103) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

25 1002776537 ENGLISH 3 (9040103) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

26 1004136695 ENGLISH 3 (9040103) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

27 1004446470 ENGLISH 3 (9040103) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

28 1014306553 ENGLISH 3 (9040103) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

29 1017185016 ENGLISH 3 (9040103) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

30 1123995152 ENGLISH 3 (9040103) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

31 1152221763 ENGLISH 3 (9040103) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

32 1000411588 ENGLISH 4 (9040104) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

33 1000635722 ENGLISH 4 (9040104) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

34 1000902130 ENGLISH 4 (9040104) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

35 1001390272 ENGLISH 4 (9040104) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

36 1001530918 ENGLISH 4 (9040104) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

37 1004446758 ENGLISH 4 (9040104) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

38 1005151156 ENGLISH 4 (9040104) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

39 1020484927 ENGLISH 4 (9040104) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

40 1040046158 ENGLISH 4 (9040104) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

41 1193135273 ENGLISH 4 (9040104) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

42 1233694045 ENGLISH 4 (9040104) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

43 642532 ENGLISH 5 (9040105) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

44 1005861544 ENGLISH 5 (9040105) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

45 1007311943 ENGLISH 5 (9040105) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

46 1036945946 ENGLISH 5 (9040105) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

47 1038416575 ENGLISH 5 (9040105) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

48 1043640962 ENGLISH 5 (9040105) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

49 1090526268 ENGLISH 5 (9040105) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 
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50 1096250677 ENGLISH 5 (9040105) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

51 1233192526 ENGLISH 5 (9040105) QUÍMICA FARMACÉUTICA – 744 6 

52 1037639208 ENGLISH 1 (9040101) INGENIERÍA DE ALIMENTOS - 749  4 

53 43184758 ENGLISH 2 (9040102) INGENIERÍA DE ALIMENTOS - 749  4 

54 1001660118 ENGLISH 2 (9040102) INGENIERÍA DE ALIMENTOS - 749  4 

55 1025881872 ENGLISH 2 (9040102) INGENIERÍA DE ALIMENTOS - 749  4 

56 036063514 ENGLISH 3 (9040103) INGENIERÍA DE ALIMENTOS - 749  4 

57 1000184650 ENGLISH 3 (9040103) INGENIERÍA DE ALIMENTOS - 749  4 

58 1001243870 ENGLISH 4 (9040104) INGENIERÍA DE ALIMENTOS - 749  4 

59 1041530953 ENGLISH 4 (9040104) INGENIERÍA DE ALIMENTOS - 749  4 

60 1017271668 ENGLISH 1 (9056301) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

61 1035431902 ENGLISH 1 (9056301) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

62 1045023506 ENGLISH 1 (9056301) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

63 1001368337 ENGLISH 2 (9040102) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

64 1007346444 ENGLISH 2 (9056302) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

65 1027891348 ENGLISH 2 (9056302) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

66 1036403618 ENGLISH 2 (9056302) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

67 1193125530 ENGLISH 2 (9056302) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

68 1001939485 ENGLISH 3 (9056303) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

69 1036404799 ENGLISH 3 (9056303) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

70 1040040563 ENGLISH 3 (9056303) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

71 1017186944 ENGLISH 4 (9056304) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

72 1053862000 ENGLISH 4 (9056304) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

73 1152219544 ENGLISH 4 (9056304) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

74 1152713840 ENGLISH 5 (9056305) CIENCIAS CULINARIAS – 782 1 

 
Aprobado. 

 

• Se recibe correo electrónico el 09 de febrero de 2023 por parte de Admisiones y Registro, en el cual se 
solicita la información relacionada con la oferta de cupos para reingresos con cambio de programa, 
transferencias, cambios de programa y cambio de sede para el segundo semestre de 2023, para los 
programas en la sede de Medellín y en las seccionales y sedes municipales de la Universidad de 
Antioquia. 
 
Dicha información se debe enviar antes del 20 de febrero de 2023. 
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Aprobado. 

 

• Se presentan los borradores de las Resoluciones correspondientes a las siguientes convocatorias que 
se encuentren vacantes de las representaciones estudiantiles de la Facultad:   

  
Consejo de Facultad 2023-2024: Elección de Representante Estudiantil (1° llamado).  
Comité de Carrera TRF 2023-2026: Elección de Representante Estudiantil (7° llamado).  
Comité de Carrera Ciencias Culinarias 2023-2026: Elección de Representante Estudiantil (1° llamado). 
Comité de Extensión 2023-2025: Elección de Representante Estudiantil (7° llamado). 
  
Se solicita asignar los veedores correspondientes a dichas convocatorias:    
Prof. Freimar Segura 
Prof. Arley Camilo Patiño 

 

ACTUACIÓN FECHA LUGAR/RESPONSABLE 

Publicación de convocatoria 20 de febrero de 2023 Micrositio 

Inscripción de candidatos 
Desde el 20 de febrero hasta el 8 de 

marzo de 2023 hasta las 16:00 horas 
decacifal@udea.edu.co 

Revisión del cumplimiento de los 
requisitos 

09 al 10 de marzo de 2023 Vicedecano 

Publicación de candidatos elegibles 13 de marzo de 2023 Micrositio o página web de la Facultad 

Votación electrónica  
Consejo de Facultad 2023-2024: 

14 de marzo de 2023 
desde las 8:00 horas hasta 16:00 horas 

Página web de la 
Universidad 

FACULTAD DE CIENCIAS 
FARMACÉUTICAS Y 

ALIMENTARIAS 

CUPOS RECOMENDADOS PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2023 SEDE 
MEDELLÍN Y SECCIONALES Y SEDES MUNICIPALES. 

Programas 
Reingresos con 

cambio de 
programa 

Transferencia 
Cambio de 
programa 

Cambios de 
sede * 

744 – Química Farmacéutica 5 5 5 1 

749 – Ingeniería de Alimentos 5 5 5 1 

747 – Tecnología en Regencia de 
Farmacia 

5 5 5 1 

757 - Tecnología en Regencia de 
Farmacia – Puerto Berrío 

5 5 5 5 

782 – Ciencias Culinarias – Carmen 
de Viboral 

2 2 2 0 

769 - Tecnología en Regencia de 
Farmacia – Carmen de Viboral 

5 5 5 5 

748 – Ingeniería de Alimentos – 
Carmen de Viboral 

5 5 5 5 

767 - Tecnología en Regencia de 
Farmacia - Andes 

5 5 5 5 

772 - Tecnología en Regencia de 
Farmacia – Santa fe de Antioquia 

5 5 5 5 

759 - Tecnología en Regencia de 
Farmacia – Urabá - Turbo 

5 5 5 5 

762 - Tecnología en Regencia de 
Farmacia - Caucasia 

5 5 5 5 

mailto:decacifal@udea.edu.co
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Elección de Representante Estudiantil. 

Votación electrónica  
Comité de Carrera TRF 2023-2026:  

Elección de Representante Estudiantil. 
Votación electrónica  

Comité de Carrera Ciencias Culinarias 

2023-2026:  
Elección de Representante Estudiantil. 

Votación electrónica  
Comité de Extensión 2023-2025:  

Elección de Representante Estudiantil. 
Publicación de resultados  

Consejo de Facultad 2023-2024: 
Elección de Representante Estudiantil. 

14 de marzo de 2023 a las 16:01 horas 
Página web de la 

Universidad 

Publicación de resultados  
Comité de Carrera TRF 2023-2026:  

Elección de Representante Estudiantil. 
Publicación de resultados  

Comité de Carrera Ciencias Culinarias 

2023-2026:  
Elección de Representante Estudiantil. 

Publicación de resultados  
Comité de Extensión 2023-2025:  

Elección de Representante Estudiantil. 

 
Aprobado. 
 

• Se solicita dejar el acta abierta para remitir la solicitud de compromiso de grado, una vez el comité de 
prácticas sugiera la fecha para grados colectivos, idealmente en la última semana del mes de abril. 
Aprobado. 

 
Jefe del Centro de innovación e investigación farmacéuticas y Alimentarias- CENQFAL 
 
Coordinador de Investigación 
 

• Caso SSOFI 17053.  Los profesores Andrea Salazar (Investigadora principal 6h/48meses) y Pedro 
Amariles (Coinvestigador 4h/48meses) y solicitan aval de horas de investigación para presentar el 
proyecto “Evaluación del efecto de la indicación farmacéutica protocolizada en la resolución de 
síntomas menores en droguerías o farmacias droguerías de la ciudad de Medellín”.  Con Tic Investigo 
- Convocatoria para grupos de investigación interesados en el estudio de la enseñanza y el aprendizaje 
mediados por las TIC (2022-1). 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 17054.  Los profesores Javier Mauricio Ceballos (Investigador principal 4h/6meses) y 
Andrea Salazar (Coinvestigadora 4h/6meses) solicitan aval de horas de investigación para presentar el 
proyecto Diseño y construcción de un programa educativo apoyado por las TICs enfocado en la 
automedicación y el uso responsable de medicamentos en adolescentes Con Tic Investigo - 
Convocatoria para grupos de investigación interesados en el estudio de la enseñanza y el aprendizaje 
mediados por las TIC (2022-1). 
Aprobado. 
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• Caso SSOFI 17055.  Los profesores Milena Ortiz (Investigadora principal 4h/6meses) y Mauricio 
Ceballos (Coinvestigador 4h/6meses) solicitan aval de horas de investigación para presentar el proyecto 
Diseño y construcción de un curso de educación continua para mejorar el proceso de dispensación de 
productos farmacéuticos naturistas Con Tic Investigo - Convocatoria para grupos de investigación 
interesados en el estudio de la enseñanza y el aprendizaje mediados por las TIC (2022-1). 
Aprobado. 
 

• Caso SSOFI 17071. Excepcionar de título de posgrado y de pertenecer al Banco de Datos, al siguiente 
docente para que pueda celebrar contrato de cátedra-investigación 2023-1, para realizar actividades de 
apoyo técnico, capacitación a estudiantes de pregrado y posgrado y la utilización de equipos avanzados 
en proyectos de investigación en el grupo de investigación BIOALI. 

 

NOMBRE CEDULA FUNCIONES 

Daniel Alberto Henao  98.778.890 

Realizar actividades de apoyo técnico con los análisis 

especializados, acompañamiento a estudiantes de pregrado con 

proyectos de investigación y apoyo con la escritura de artículos 

científicos del grupo BIOALI. 

 
Aprobado. 

 

• Revisión del comunicado que se enviará desde el Consejo sobre el tema de la ciudadela láctea.  
Antes de enviarlo, se revisó y se ajustó, para que el destinatario sea el Alcalde de Santa Rosa, el 
Secretario de Agricultura. Antes de enviarlo debe ser dado a conocer a la Facultad de Ciencias Agrarias, 
el próximo lunes en reunión. Una vez se envíe se debe dar a conocer también a la Corporación DIA.  

 
Coordinador de Extensión 
 

• Se solicita el aval a tres (3) propuestas de docentes de cátedra para ser presentadas en la "II 
Convocatoria para la virtualización de programas de educación continua de la UdeA" y en dicha 
convocatoria está contemplado que "Las propuestas pueden ser presentadas por profesores vinculados 
(de tiempo completo o medio tiempo), aspirantes a la carrera profesoral, de cátedra, ocasionales o 
empleados administrativos". 

  
La convocatoria contempla que el pago a docentes que participen como expertos temáticos por la 
generación de los contenidos de cada curso nuevo autogestionable de 16 horas, será hasta $1’920.000. 
Los docentes saben de esa condición y están de acuerdo con ese valor: 
 
Propuesta 1: 
Propuesta para curso de 16 horas de "Metrología Básica" (ver propuesta anexa). 
Presentada por el profesor César Quintero. 
Docente Ingeniería de Alimentos. 
 
Propuesta 2: 
Para curso de 16 horas. 
"GESTIÓN Y EVALUACIÓN DEL RIESGO MICROBIOLÓGICO EN LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA 
Y AFÍN". 
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Se está haciendo toda la gestión del diplomado con Ana Liliana Giraldo y Sergio Andrés Cavadia de 
nuestra facultad y conjuntamente con la escuela de microbiología, pero para este curso en específico 
los docentes serían Juan Carlos Quijano y Maria Patricia Palomino.  QFs 
Se aclara que este curso hace parte de un diplomado en "ANÁLISIS Y CONTROL MICROBIOLÓGICO 
DE PRODUCTOS FARMACÈUTICOS Y AFINES" que estamos pensando conjuntamente con la 
Escuela de Microbiología como rutas de aprendizaje que así lo contempla la convocatoria.  La escuela 
de Microbiología va a presentar dos de los módulos es decir dos cursos a esta convocatoria que serían 
complementarios. 
 
Propuesta 3: 
Para curso de 16 horas. 
"AUDITORÍAS INTERNAS COMO HERRAMIENTA DE MEJORAMIENTO CONTINUO PARA LA 
INDUSTRIA SANITARIA REGULADA." 
Se está haciendo toda la gestión del diplomado con Ana Liliana Giraldo y Sergio Andres Cavadia de 
nuestra facultad y conjuntamente con la escuela de microbiología, pero para este curso en específico 
los docentes serían Patricia Palomino y Sergio Cavadía. 
Se aclara que este curso hace parte de un diplomado en "ANÁLISIS Y CONTROL MICROBIOLÒGICO 
DE PRODUCTOS FARMACÈUTICOS Y AFINES" que estamos pensando conjuntamente con la 
escuela de microbiología como rutas de aprendizaje que así lo contempla la convocatoria.  La escuela 
de Microbiología va a presentar dos de los módulos es decir dos cursos a esta convocatoria que serían 
complementarios. 
 
Anexo los formatos de Aval que debemos dar a los docentes para que continúen con el proceso y 
borradores de los contenidos del curso para que conozcan más en detalle la propuesta. 
 
Aprobado. 

 
Jefe Departamento de Farmacia 
 

• Comité de Autoevaluación del Programa de Química Farmacéutica: se solicita a este Consejo de 
Facultad, el aval y los recursos financieros para la puesta en marcha de los tres proyectos estratégicos 
del Plan de Mejoramiento y Mantenimiento del Programa: (Ver Fichas Técnicas en Carpeta 
Departamento Farmacia). 
➢ Estudio de Tendencias y Líneas de Desarrollo en Química Farmacéutica.  

➢ Evaluación y Medición del Impacto de los Propósitos y Objetivos del Programa de Química 

Farmacéutica y sus Aportes tanto en el Entorno Social como en el Área de la Salud. 

➢ Relevancia Académica y Pertinencia Social del Programa. 

Se otorga el aval. Frente a la solicitud de recursos financieros se recibe la información. 

 
Jefe Departamento de Alimentos 
 
Solicitud informes financieros: 
En reunión de Departamento de Alimentos del 13 de febrero de 2023 (Acta 94), los profesores del 
Departamento solicitan al equipo administrativo: 
 
1. La presentación en reunión de Departamento sobre cómo la Facultad está manejando los recursos que 

ingresan por Extensión y el manejo contable que se realiza a los equipos de laboratorio en términos de 
la depreciación. 
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2. La inclusión de los reportes financieros en SOCIFALIZAR. 
 
En la rendición de cuentas se presentará la información como corresponda. En SoCIFALizar no se incluirá, 
para mantener su naturaleza académica.  
 
Coordinador de Posgrados 
 

• Solicitud de prórroga de estudiantes de posgrado (3 de maestría y 1 de doctorado). 
Aprobado. 

 

• Solicitud de Vanessa Gallego de apoyo económico. 
Se recibe la información. 

 
Representante de los Egresados 
Sin informes. 
 
Representante Profesoral 
 

• Informe de Egrecifal. 
Se comparte el informe enviado por la profesora Andrea Salazar. Los jefes traerán propuesta de nuevo 
coordinador de Egrecifal. 

 
Representante Estudiantil 
 

• Se recibe la información de la carta enviada por la estudiante con CC.1017188068.  
 

• El Consejo promoverá la conversación con los estudiantes para revisar las opciones para el 2023-2. 13 
de marzo de 2023, a las 10:00am, 10-218, presencial. 

 
Profesores 
 

• Claudia Patricia Sánchez Henao CC.43283391. Caso SSOFI 17018.  Hago entrega de este informe 
para el Consejo de Facultad y espero su colaboración para el pronto trámite dada la novedad en los 
cambios del Ministerio de Educación sobre la matriz de aspectos. La idea es que todos los consejeros 
puedan darle la revisión a la parte que cada uno representa, que los líderes de los procesos puedan 
corregir o complementar la información que se colocó y posteriormente hacer los ajustes pertinentes y 
la presentación ya del documento mejorado. 
Anexos. 
Oficio de entrega de documento. 
Informe de Autoevaluación para fines de acreditación (periodo 2018-2022). 
Anexo 1. Matriz de Aspectos seleccionados por el programa. 
Anexo 2. Herramienta de ponderación modelo IGO. 
Anexo 3. Cuadros maestros. 
Anexo 4. Proyecto Educativo del Programa -PEP. 
Anexo 5. Hoja de ponderación y calificación. 
Anexo 6 Documento de procesamiento de encuestas. 
Anexo 8. Planes de trabajo de los profesores. 
Anexo 10. Plan de mejoramiento. 
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Se recibe la información. Una vez se ajusten los documentos conforme a las sugerencias de la 
Vicerrectoría de docencia, se solicita enviarlo nuevamente para el aval.  
 

• Lina María Preciado Rojo CC.1017148632. Caso SSOFI 17027. Solicito el aval para la construcción 
del curso Bioquímica en modalidad de apoyo a la presencialidad con el apoyo de Ude@ Educación 
Virtual. Lo anterior permite que los estudiantes tengan acceso a nuevos recursos didácticos que facilitan 
su aprendizaje. 
Como interventor del curso, la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias ha designado al 
profesor Jaime Andrés Pereañez Jiménez, CC.71369570 de Medellín, profesor titular. 
Anexo: 
Formato que debe ser enviado a ude@ para iniciar la construcción. 
Se otorga el aval. 

 

• Andrea Salazar Ospina CC. 1214743436. Caso SSOFI 16990.  Envío el reporte extemporáneo de 
nota ante el CAE-PRE de la estudiante: 
CC 1214743436, Practica Acad Final, 4012464 Grupo 1 2022-1 NOTA: 4,8. 
Aprobado. 
 

• Andrea Salazar Ospina CC. 1017124632. Caso SSOFI 17060. Renuncia a la designación como 
coordinadora de Egrecifal. Agradecimiento por la oportunidad en este proceso, dejo un apartado de 
recomendaciones que valdría la pena conversarlo. Quedo a disposición de un empalme, la plaza de 
auxiliar SEA esta lista para salir a convocatoria. Se debe notificar al jefe de egresados. Por dificultades 
con el tamaño del archivo no pude agregar otros documentos. 
Anexa informe. 
Se recibe la información y se enviará carta de agradecimiento.  

 

• Oscar Aurelio Manrique Chica CC.98658394.  Caso SSOFI 17028. Solicito amablemente me 
permitan declarar curso incompleto extemporáneo para la asignatura prácticas del programa de 
ingeniería de Alimentos semestre especial 2022-2. Gran parte de los estudiantes matriculados terminan 
contratos de aprendizaje a finales de mayo. 
Aprobado. 

 

• Tatiana Sánchez Rubio CC.32240650. Caso SSOFI 17057. Desde los programas de región Ingeniería 
de Alimentos y Ciencias Culinarias, solicitamos el aval de contratación de profesores y su excepción de 
posgrado o jubilación para el calendario 20231-1. 

 
Excepcionar del título de posgrado a los siguientes docentes: 
 

NOMBRE CÉDULA 

Andrés Felipe Molina Villa 71314395 

Angela María Montoya Aguirre 42991105 

Jorge Luis Isaza 8318520 

Briana Davahiva Gómez Ramírez 1035852019 

David Quevedo 98562284 

Guillermo Barreneche Larroche 14873735 

Hugo Mejía 71229133 

Isaías Arcila Parra 1036394816 

Jainer Grisales Alzate 75056372 
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John Jairo Márquez Cadavid 98496689 

William Israel Galindo Padilla 1102808229 

Jorge Andrés Restrepo Botero 71787796 

Luis Alfonso Ramírez Vidal 98573919 

Hugo Mejía 71229133 

Margarita Pineda Arias 43594898 

María Elena Rico Patiño 43064236 

Martín López Arango 70564587 

Miller Augusto Restrepo Herrón 98645947 

Natalia Escobar Jaramillo 1037580122 

Silvia Luz Jiménez 32528637 

Sergio Alzate Mejía 15349540 

Edwin Adrián Lopera Hernández 98634998 

Stefanía Vera Peláez 1128453125 

 
Aprobado. 

 
Excepción de jubilados a los siguientes docentes: 
 

NOMBRE CEDULA 

Leonardo Ceballos 70080712 

Luz Marina Pérez Pérez 32445873 

Jorge Luis Isaza 8318520 

Nelly Ospina de Barreneche 21683823 

Silvia Luz Jiménez 32528637 

María Elena Rico Patiño 43064236 

 
Aprobado. 
 

Solicitudes estudiantes 

• CC. 1041530953. Caso Validación ENGLISH 4 (9056304). Se informa que la estudiante del programa 
Ingeniería de Alimentos realizó la siguiente inscripción a través del formulario habilitado para 
EXÁMENES VIRTUALES DE VALIDACIÓN DE INGLÉS CIFAL - SEMESTRE 2022/2: 

 
Marca 

temporal 
Documento Correo institucional Programa Nivel Validar 

1/25/2023 
14:18:19 

1041530953 vanessa.hurtadom@udea.edu.co 
INGENIERÍA DE ALIMENTOS - 

749 (versión 4) 
ENGLISH 4 
(9040104) 

 
El día 15 de febrero se realizó la verificación de prerrequisitos en MARES y se encuentra que la 
estudiante no tiene matriculado ni aprobado ningún nivel de inglés, lo cual se le informó a través de 
correo electrónico. 
 
La estudiante copia la siguiente respuesta enviada desde Unidad de Evaluación y Certificación 
Idiomas Universidad de Antioquia <apoyounidadexamenesidiomas@udea.edu.co, en la cual 
informan lo siguiente:  
“...Le informo que he verificado su caso y usted, presentó los exámenes de clasificación, cuando fue 
admitida al pregrado de Administración Ambiental Sanitaria, por lo tanto, las notas aprobadas (aprobó 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdT9t5gj0HHQsy-VxzGTEC0itA_lKt4ZufLh5Gq1Swcth5q-Q/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0
mailto:vanessa.hurtadom@udea.edu.co
mailto:apoyounidadexamenesidiomas@udea.edu.co
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los cursos 1,2 y 3) le fueron reportadas al pregrado correspondiente. Una vez usted se matricule en 
este pregrado, podrá verificar los cursos clasificados. 
Si usted desea que dicho reporte de cursos clasificados, le quede en el pregrado que actualmente 
cursa; Ingeniería de Alimentos, debe hacer la solicitud por MARES Web como reconocimiento de 
materias vistas dentro de la misma universidad. Adjunto instructivo para su conocimiento y fines 
pertinentes. Si lo que prefiere es validar los cursos restantes, debe entonces establecer contacto con 
su facultad para las próximas validaciones, en su caso, le faltan validar inglés 4 y 5”. (ver anexo historial 
de correos Escuela de Idiomas). 
 
La estudiante informa que ya realizó la solicitud de homologación a través de MARES Web y que aún 
no le dan respuesta por parte de la Escuela de Idiomas, por lo que solicita amablemente se le permita 
realizar la validación del nivel 4 de inglés, dentro de las fechas programadas para exámenes de 
validación correspondiente a nuestra facultad CIFAL, establecidas por la Escuela de Idiomas en la 
Circular No.04 del 16 de enero de 2023. 
Aprobado. 

ESTUDIANTE PROGRAMA SOLICITUD RESPUESTA  

1020104714 
Tecnología en Regencia de 

Farmacia 
Cancelación regular del semestre Aprobado 

1001362709 Química Farmacéutica 
Cancelación extemporánea de un curso o 

cursos 
Aprobación parcial, leer observaciones 

1152706435 
Tecnología en Regencia de 

Farmacia 
Cancelación regular del semestre Aprobado 

1002959967 Ingeniería de Alimentos Cancelación regular del semestre Aprobado 

1017252062 Química Farmacéutica Cancelación de curso sin su correquisito Negado 

1040757711 Ingeniería de Alimentos 
cancelación de curso y quedar con menos 

de 8 créditos 
Aprobado 

1032260095 Ingeniería de Alimentos Otra solicitud Negado 

1102880724 Ingeniería de Alimentos Matricular menos de ocho (8) créditos Negado 

1128440641 Química Farmacéutica 
cancelación de curso y quedar con menos 

de 8 créditos 
Negado 

1001420960 Química Farmacéutica 
cancelación de curso y quedar con menos 

de 8 créditos 
Aprobado 

1017256687 Ingeniería de Alimentos 
cancelación de curso y quedar con menos 

de 8 créditos 
Negado 

8163860 Química Farmacéutica Cancelación extemporánea de semestre Aprobado 

1006506178 
Tecnología en Regencia de 

Farmacia 
Cancelación regular del semestre Aprobado 

1007055547 
Tecnología en Regencia de 

Farmacia 
Cancelación extemporánea de un curso o 

cursos 
Aprobado 

1086364175 Química Farmacéutica 
Cancelación extemporánea de un curso o 

cursos 
Negado 

1017258027 Ingeniería de Alimentos Cancelación regular del semestre Negado 

1193561759 Química Farmacéutica Reingreso Negado 

1003050238 Química Farmacéutica Cancelación regular del semestre Negado 

1000869316 Ingeniería de Alimentos Cancelación regular del semestre Aprobado 

1017269446 Química Farmacéutica 
cancelación de curso y quedar con menos 

de 8 créditos 
Negado 
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1036965924 Química Farmacéutica 
cancelación de curso y quedar con menos 

de 8 créditos 
Aprobación parcial, leer observaciones 

1000760434 
Tecnología en Regencia de 

Farmacia 
Cancelación extemporánea de un curso o 

cursos 
Negado 

1010222983 
Ingeniería de Alimentos - 

Carmen de Viboral 
Cancelación extemporánea de un Curso o 

Cursos 
Aprobado 

1040327780 Química Farmacéutica Cancelación de curso sin su correquisito Aprobado 

1102888404 Ingeniería de Alimentos Reingreso Negado 

1146441472 Química Farmacéutica Matricular menos de ocho (8) créditos Negado 

1000757275 Ingeniería de Alimentos 
cancelación de curso y quedar con menos 

de 8 créditos 
Aprobado 

1036404292 Ciencias Culinarias Matricula con menos de 8 créditos. Aprobado 

1152215467 Química Farmacéutica 
cancelación de curso y quedar con menos 

de 8 créditos 
Aprobado 

1064432368 Ingeniería de Alimentos Otros Negado 

1001250310 Química Farmacéutica Cancelación regular del semestre Aprobado 

1039461912 
Tecnología en Regencia de 

Farmacia 
Cancelación regular del semestre Aprobado 

1037639208 Ingeniería de Alimentos Reposición Negado 

1036964561 Ciencias Culinarias Reingreso Aprobación parcial, leer observaciones  

7 

Comunicados y Varios 
 
Para el próximo Consejo se invitará nuevamente al Profesor Carlos Hernández para presentar el tema de 
la Especialización en Cosméticos. Si no se presenta se deben tomar decisiones al respecto.  
 
El Jefe del Centro invita a los integrantes del Consejo y a la comunidad de la Facultad a la reapertura de 
Trópicos el Café de Abril, el 17 de febrero de 2023, 4:00pm. 
 
Planear un evento para el 17 de marzo, fecha clásica de la Facultad. 
 
El Consejo termina a las 10:10am. 

 

Anexos 6 

 

 

Compromisos  
Responsable de 

ejecutar 
Fecha Observaciones 

    

 

Responsable: Nombre Empleo/Rol Firma 

JAIME ALEJANDRO HINCAPIÉ 
GARCÍA 

Vicedecano - Secretario Consejo 
de Facultad 

 

WBER ORLANDO RÍOS ORTIZ 
Decano – Presidente Consejo de 
Facultad 

 

 


